
  

Medix Traveler 
 

 

Monto global USD / EUR 30,000 

Asistencia médica por enfermedad no preexistente (incluye covid-19) USD / EUR 30,000 

Asistencia médica por emergencia por agudización por condición médica preexistente USD / EUR 500 

Demora de vuelo = Sala VIP, para vuelo demorado mayor a 1 hora (*) No aplica 

Repatriación funeraria (No preexistencias – revisar Condiciones Generales) Incluido 

Traslado y/o repatriación Sanitaria  Incluido 

Cancelación de viaje Multicausa (**) Hasta los 74 años   No aplica 

Medicamentos recetados (***)  USD / EUR 2,000 

Odontología de emergencia (No estético) USD / EUR 300 

Gastos de hotel por convalecencia   USD / EUR 300 

Traslado de familiar por hospitalización  Tkt Clase econ.  

Hotel para familiar por hospitalización  USD / EUR 300 

Traslado de ejecutivos por sustitución  No aplica  

Repatriación por quiebra de la compañía aérea  Tkt aéreo econ.  

Gastos por demora en la devolución del equipaje (Mayor a 6 hrs)  No aplica  

Compensación por pérdida de equipaje (Complementario)  USD / EUR 600 

Robo o pérdida de pasaporte exclusivamente en viaje  No aplica  

Orientación en caso de extravío de equipaje/documentos  Incluido  

Gastos por demora o cancelación de vuelo (Mayor a 6hrs)  No aplica 

Seguro de accidentes personales por muerte en transporte público  No aplica  

Transferencia de fondos (Fee de transferencia)  USD / EUR 3,000 

Transferencia de fondos para fianza (Fee de transferencia)  USD / EUR 4,000 

Asistencia legal en caso de accidente de tránsito  USD / EUR 1.000 

Cobertura deportes amateur  USD / EUR 5,000 

Regreso anticipado por siniestro en domicilio o por muerte de familiar   Tkt aéreo econ.  

Gastos médicos por complicaciones de embarazo   USD / EUR 800 

Acompañamiento de beneficiarios de menores de 15 años o mayores de 75 años Tkt Clase econ. 

Segunda Opinión Médica en productos anuales  Incluido  

Líneas de consultas las 24 horas los 365 días  Incluido  

Garantía de regreso  Tkt Clase econ.  

Cobertura Geográfica  Mundial (excepto país de residencia)  

Límite de edad (incremento)  De 0 hasta 75 años / 76 - 85 Años + 50%  

Mínimo de días por viaje / Máximo de días por viaje Min. 3 días / Max. 120 días 
 

Los servicios incluidos en este producto están regidos por las Condiciones Generales, disponibles para su consulta en el sitio web oficial www.medixassistance.com.  
El Beneficiario acepta las Condiciones Generales de MEDIX ASSISTANCE al pagar o usar los servicios contratados, reconociendo que estos constituyen un contrato de 
adhesión. Los planes no son seguros ni programas de salud integral, sino asistencia limitada a urgencias médicas imprevistas durante el viaje, orientadas a garantizar la 
recuperación inicial para continuar el viaje. No cubren procedimientos electivos, chequeos de rutina ni tratamientos prolongados o benignos. Por lo tanto, se exhorta al 
titular a leer detenidamente las Condiciones Generales a fin de conocer el alcance integral de los servicios contratados, incluyendo sus limitaciones. 
Le recordamos que las asistencias de emergencias por agudizaciones de enfermedad preexistentes y/o crónicas, conocidas o no conocidas por el titular, se encuentran 
amparadas hasta el monto indicado del producto adquirido.  
 
(*) Demora de vuelo = Salón VIP: El beneficio de acceso a Salas VIP aplica únicamente a productos seleccionados, y está disponible para vuelos con demoras superiores a 
una (1) hora, en más de 1,200 salas de aeropuertos (sujeto a la cobertura contratada). Para acceder a este beneficio, el pasajero deberá registrar su vuelo entre siete (7) 
horas y cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio del viaje, a través del siguiente enlace: https://travelregistration.online/index.php. 
(**) El beneficio del servicio de Cancelación Multicausa se activa con la emisión de la tarjeta, siempre que los servicios contratados hayan sido emitidos junto, o hasta un 
máximo de 72 horas del primer pago o prepago de los servicios Turísticos que pudieran cancelarse, y con una pre-compra mínima de 15 días a su fecha de viaje.  
(***) Los medicamentos en asistencias por agudizaciones de enfermedades crónicas y/o preexistentes están incluidos sólo en emergencias hospitalarias.  
 


